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INFORME PERICIAL 

 

SEÑORES: 

 JUAZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

REFERENCIA: 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 

DEMANDANTE: FRANCY ESPERANZA CEPEDA 

DEMANDADO: HEREDEROS DE DELIA MARÍA O MARIA 

DELIA BETANCORT, ILIA REBECA BETANCOURT 

VELASCO Y OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

RADICADO: 

19001418900420200025100 

 

PERITO: 

I.C. MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS 

 

POPAYÁN – CAUCA 

16 DE MARZO DE 2022 
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Mario Fernando Melo Ceballos, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.299.859 de 

Popayán, Ingeniero Civil egresado de la Universidad del Cauca, Especialista en Ingeniería 

de la Construcción, Avaluador Certificado (ANA) con domicilio en la Carrera 17 # 56N – 

83 Barrio Morinda (Conjunto Residencial Milán Club House) de la ciudad de Popayán, 

habiendo aceptado el requerimiento como Perito, y después de realizar visita el día 24 del 

mes de febrero del presente al inmueble objeto de la diligencia, en la vereda El Túnel Bajo, 

zona rural del municipio de Popayán, y tras recolectar la información y detalles necesarios 

para el desarrollo de la obligación, procede a cumplir con el compromiso y emite el 

siguiente: 

 

DICTAMEN PERICIAL 

Manifiesto haber realizado el presente dictamen con la mayor objetividad posible y además 

manifiesto no ser pariente por consanguinidad o afinidad con ninguno de los involucrados, 

ni tener amistad íntima o enemistad manifiesta, ni existe circunstancia alguna que ponga en 

duda mi concepto profesional. 

 

LOCALIZACIÓN: 

 

EL TÚNEL BAJO – MUNICIPIO DE POPAYÁN 
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Para la redacción del presente informe, se adelantó visita de reconocimiento al inmueble 

objeto del proceso y se realizó el recorrido por las diferentes áreas que componen el 

inmueble. 

Descripción del recorrido 

Durante el recorrido se identifica una vivienda de un (1) nivel, construida sobre un lote de 

terreno, fachada principal en ladrillo a la vista, sistema estructura aporticado (vigas y 

columnas en concreto reforzado), losa de Contrapiso en concreto, muros de cerramiento y 

divisorios en ladrillo común algunos con acabados y otros en ladrillo a la vista, cubierta en 

teja de zinc soportada sobre un entramado en rollizos de madera, carpintería en puerta 

principal y ventanas es metálica, mientras que la carpintería en puertas interiores es en 

madera. 

Se inicia el recorrido por la vivienda, se accede por puerta metálica y se identifican los 

siguientes espacios: 

 1 garaje 

 1 sala 

 1 comedor 

 1 baño 

 1 cocina 

 2 habitaciones 

 1 zona de ropas 

De acuerdo a lo solicitado, este funcionario procede a dar cumplimiento a lo requerimientos 

hechos por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Popayán, así: 

 

1. Individualizar el inmueble con su número de matrícula inmobiliaria. 

En el inmueble hace parte de otro de mayor extensión identificado de la siguiente manera: 

NÚMERO PREDIAL: 00-02-00-00-0008-2443-0-00-00-0000 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 120 – 188927 

 

2. Linderos. 

Los linderos generales del predio objeto del presente dictamen son: 

 Norte:  

En una longitud de 14,4 metros con la quebrada Pubús. 
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Sur:  

En una longitud de 14,4 metros con propiedad de Ana Daza. 

 

Oriente:  

En una longitud de 8 metros con vía vehicular. 

Occidente:  

En una longitud de 8 metros con propiedad de Yonnier Narvaez 

Esta información se verifica en los documentos que hacen parte del expediente. 

 

3. Área. 

El área del predio objeto de la inspección judicial corresponde 115,20 metros cuadrados. 

 

4. Estado de conservación. 

El estado de conservación del inmueble es bueno, teniendo en cuenta que su construcción 

es reciente. 

 

5. Antigüedad de las construcciones. 

De acuerdo a la inspección realizada e información recolectada al momento de la visita, se 

puede inferir que la edad de la construcción es de aproximadamente 5 años. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Popayán a los 16 días del mes de marzo de 2022. 

 

 

 

MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS 

Auxiliar de la Justicia 
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OBSERVACIONES 

 IMPARCIALIDAD 

 

Para la elaboración del presente informe certifico que: 

  

 No tengo algún tipo de interés, directo o indirecto con la propiedad objeto del 

peritaje en cualquier posible operación comercial, ni me liga con el propietario 

ningún tipo de parentesco o afinidad. 

 

 Mis servicios fueron solicitados única y exclusivamente en mi carácter de 

profesional como Auxiliar de la Justicia, consiente de mis deberes y 

responsabilidades. 

 

 El presente informe de peritaje, es producto de las observaciones hechas durante las 

visitas realizadas, la información suministrada por los implicados y los soportes del 

proceso a que tuve acceso, sin que haya influido en mi trabajo ningún factor, 

intención o sentimiento personal que pudiese alterar en lo más mínimo los datos o 

hipótesis de mi trabajo al aplicar las conclusiones. 

 

 El Perito, no da opinión sobre naturaleza legal, sobre la propiedad o la condición del 

título de propiedad, pues el estudio no es de su competencia. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

  

FACHADA 
 

 

GARAJE 
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SALA 

 

COCINA – COMEDOR 
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HABITACIÓN 1 

 

HABITACIÓN 2 
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ZONA DE ROPAS 
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Popayán, 11 de marzo de 2022 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 226 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
y bajo la gravedad de juramento me permito manifestar las siguientes declaraciones e 
información para dar cumplimiento con la ley: 
 
 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y quien participó en su elaboración. 
 

 Nombre: Mario Fernando Melo Ceballos 
 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación, y los datos 
que faciliten la localización del Perito. 

 

 Dirección: Carrera 17 # 56N – 83 Barrio Morinda – Popayán (Cauca) 
 

 Celular:   317 6408721    -    310 3736072     
 

 Correo electrónico: melinho19@hotmail.com  
 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración.  Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habiliten para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

 

 Profesión: Ingeniero Civil (se adjunta soporte) 
 

 Posgrado: Especialista en Ingeniería de la Construcción (se adjunta soporte) 
 

 Técnico Laboral en Auxiliar en Avaluador de Bienes- Academia Scotland Yard 
 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 
No aplica  
 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 
haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 
cuatro (4) años.  Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 
se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 
materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

 La lista se adjunta al presente documento. 
 
 

mailto:melinho19@hotmail.com
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6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 

por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
 

 No he sido nombrado en procesos anteriores por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte. 

 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. 
 

 No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias.  En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

 Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados empleados para la 
elaboración del presente dictamen NO son diferentes a los utilizados en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versan sobre las mismas materias. 

 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio.  En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 

 

 Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados empleados para la 
elaboración del presente dictamen NO son diferentes a los utilizados en el ejercicio de 
mi profesión. 

 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen. 
 

 Esta información se encuentra incluida en el informe de peritaje. 
 
 
Para constancia se firma en Popayán, a los 11 días del mes de marzo de 2022. 
 
Quedo atento ante cualquier duda o información adicional. 
 
Cordialmente,   
 
 
 

 
 
 

MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS 
C.C. 10.299.859 DE POPAYÁN 



FECHA JUZGADO PARTES APODERADO ASUNTO

1 15/03/2016
SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALCALÁ

DEMANDADO: HEREDEROS DE JOAQUÍN 

NAVARRO - FRANCISCA EMILIA NAVARRO 

OVALLE

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR EL MODO DE LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOAQUÍN NAVARRO CONDE Y FRANCISCA 

EMILIA NAVARRO OVALLE  

2 13/06/2016
SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL

DEMANDANTE: ROSALBA JOAQÍ JOAQUÍ

DEMANDADO: JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL NUEVA REAL POMONA II 

ETAPA INDETERMINADOS

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE PERTENENCIA, PROMOVIDO 

POR ROSALBA JOAQUI JOAQUI CONTRA 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL NUEVA 

REAL POMONA II ETAPA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

3 5/04/2017 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: JAIRO MIGUEL NARVAEZ 

PEREZ

DEMANDADO: DIEGO FELIPE TORRES Y 

OTROS

APODERADO: JUAN ANNDRES ORDOÑEZ 

HURTADO

ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO

4 19/07/2017
SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL

DEMANDANTE: ROSARIO INÉS ORDOÑEZ 

DE VALDIVIESO

DEMANDADO: ARINSA ARQUITECTOS E 

INGENIEROS S.A.

APODERADO: RAQUEL VALENCIA 

ESCOBAR

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

190014003002-2014-00480-00

5 17/10/2017 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: BOLIVAR DIAZ COLLAZOS Y 

OTROS

DEMANDADO: ALEJANDRO GONZALEZ Y 

OTROS

APODERADO: JAVIER HERNEY CANDO 

MONCAYO
DECLARATIVO DE PERTENENCIA

6 24/11/2017
QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO

DEMANDANTE: ROSAURA DORADO PEREZ

DEMANDADO: HEREDEROS DEL 

CAUSANTE  CARLOS EUGENIO QUIÑONEZ 

Y OTROS

APODERADO: DR CARLOS HUMBERTO 

SARRIA SOLANO
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA

7 1/12/2017 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: RODRIGO DIAGO RUIZ

DEMANDADO: HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE EDUARDO DIAGO 

UBILLUS Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS

APODERADO: ANA JAEL LOPEZ VALENCIA
PROCESO DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

8 20/06/2018 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: CELIMO ALIRIO NAVARRO 

PIAMBA

DEMANDADO: HEREDEROS DE ALVARO 

EUDORO PARUMA GARCÍA

APODERADO: CARLOS ENRIQUE MELENDE 

HURTADO

DEMANDA PARA LA TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN MATERIAL 

9 8/08/2018 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: MARÍA GLADYS PAME

DEMANDADO: JESÚS DAVID PAME MERA 
APODERADA: ANA MARITZA CASAS CRUZ

PROCESO DE SOLICITUD DE 

REIVINDICACIÓN 

10 17/10/2018 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: ARBEY CAMACHO 

MORENO

DEMANDADO: INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A. E.S.P. I.S.A. S.A.

APODERADA: ELISABETH CÁRDENAS 

OCHOA

ABREVIADO DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE

11 4/03/2019 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: RHOLLYS SALAZAR MELO

DEMANDADO: ERNESTO ORDOÑEZ 

MUÑOZ, JOSÉ ROLAN ORDOÑEZ MUÑOZ, 

PERSONAS INDETERMINADAS

APODERADO: JUAN CARLOS MOSQUERA 

MARTINEZ

APODERADA: ÁNGELA VIVIANA CÓRDOBA 

PEREZ

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

LISTA DE CASOS DESIGNADO COMO PERITO - I.C.E. MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS



12 11/03/2019 SEXTO CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE: NESTOR MANUEL 

CALVACHE

DEMANDADO: LUIS FERNANDO 

CALVACHE, JORGE A. CALVACHE, LAURA 

JULIANA CALVACHE TIMANÁ Y DEMÁS 

HEREDEROS/PERSONAS 

INDETERMINADAS

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

13 14/06/2019

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: LAURA NOHEMY, GLORIA 

CECILIA QUINAYÁS SARRIA, MARTHA RUBY 

VILLAREAL QUINAYÁS, MARÍA CECILIA 

VILLAREAL QUINAYÁS Y OTROS 

DEMANDADO: RODRIGO SALOMON 

VILLARREAL GUERRA

PROCESO REIVINDICATORIO DE DERECHO 

DE DOMINIO  

14 23/08/2019

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: GLADIS PALTA VARONA

DEMANDADO: GRANDES Y MODERNAS 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 

RADICADO:

1900140030062018-00603-00

PROCESO DE SOLICITUD DE 

REIVINDICACIÓN 

15 6/02/2020

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE:

LILIA AMPARO HURTADO CERÓN

DEMANDADA:

LILIA MARIELA RIOS CHAUX

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  

16 7/09/2020

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: GRANDES Y MODERNAS 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA

DEMANDADO: ARY RAFAEL CARVAJAL 

VALENCIA

DECLARATIVO RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO

17 3/02/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE 

COOPROPIETARIOS DEL PARQUE 

INDUSTRIAL DE POPAYÁN 

DEMANDADO: HEMBER ALBERTO 

NAVARRETE Y OTROS 

RADICADO:

2019-000548-00

PROCESO REIVINDICATORIO

18 3/02/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: UMBELINA ALVEAR 

GUACA Y OTROS 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

ZULDEMAIDA Y OTROS 

RADICADO:

19001418900420190051100

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA

19 19/02/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: TATIANA LÓPEZ 

ZAMBRANO 

 

RADICADO:

1900141890042020008300

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

20 9/08/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: TATIANA LÓPEZ 

ZAMBRANO  

DEMANDADO: HOLMES YAHAN – 

ORDOÑEZ POTOSÍ, OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

RADICADO:

19001418900420200008300

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

21 22/10/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: RAÚL MOSQUERA 

GONZÁLEZ   

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE 

MOSQUERA Y OTROS, HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y DESCONOCIDOS Y 

DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS QUE TENGAN INTERÉS 

EN EL PLEITO  

RADICADO:

19001418900420190055300

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

22 28/10/2021

 CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

DEMANDANTE: MARIA YANETH ORTIZ   

DEMANDADO: PERSONAS 

INDETERMINADAS, MARIA PEÑA, MANUEL 

ANTONIO MERA, BENJAMIN MERA, 

GABRIEL DAVID MERA, BEATRIZ PEÑA, 

ERNESTINA PEÑA DE MERA, PACIFICO 

PEÑA  

RADICADO:

19001418900420210023100

PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA

MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS

INGENIERO CIVIL M.P. 19202-171746 CAU


